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JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la LicitaclÓn

públicaNacionalNo.Eo-soPoT-NlO6ZOIA,correspondientealaobra:.construccióndecuaftos
Dormitor¡o, en el munic¡p¡o de To'""vu""' 

'i¡"u¿u 
en la localidad de Gral' Fel¡pe Ángeles Municip¡o

de Tolcayuca, Estado de H¡dalgo

EnlaciudaddePachucadesoto,LstadodeHidalgo'siendolaslT:oohorasdeldía3ldeoctubrede
2ol8, se reunieron en la Sala ¿" ¡'nt'-t O" Ex óecretarios de esta Secretaríá de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll B' planta baja' sita en el km 875 de la

Carretera México PachL¡ca, Col- Venta frieta' Pachuca' Hiclalgo; las personas físicas y morales' asícomo

t. i"r"¿.áa- o¡of"os cuyos nombres' representaciones y tirmas constan al calce de esta acta;

;"Ji;";; i" reunión la c. L'A' Yolanda Gárcia ortíz' Directora de Licitaciones v contratos' aoscrrta a

:";;";;;;",i" áe onras cútlicas v ordenamiento Territorial' ello con fundamento en lo previsto por los

Artículos 3 y 13 Fracción v v za rraccünes ii f x d" t" r"v orgánica de la Administrac¡ón Pública del

?.iio"J*iorü., t t, 2, 3, 4, 5 v 13 f racciones vlil v xvll del Reglamento Interior de la secretaríá de obras

Públicas y ordenamiento Territorial ¿"1 poJ"' ¡i""ut¡uo del Esiado Libre y Soberano de Hidalgo; con el

objeto de llevar a cabo las aclarac¡ones y/o modificaciones' a las bases de esta LÍcitación; por tanio' se

orocede a realizar las aclaraclones pertinentes en el siguiente tenol' en las que se hacen conslar

correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberan preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de lic¡tación'

asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que' en su caso' resulten de esta lunta Pública

2.

3.

Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contfato

¿"riuu¿u ¿"1 ,""u1,"¿o de esta junta de aclaraciones, sefán consideradas como parte integrante de

É" o.o¡". U""u" ¿" licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Lev de

ó¡rr. i'¡¡fi"* y servicios Relacionaclos con las N4ismas para el Estado de Hidalgo en vrgor' y

deberán anexarse a su proposición.

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para L¿

correcta ejecución de la obra

El licitante debefá comprometer en el oocllmento T_6, de sll pfoposición, a un supef ntendente de

construcción con el perfll y experiencia que se establecen en el punto T.6 2 numeral 3 fracción b'

lo rnantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplim¡ento al contrato.

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material'

su residencia de obra.
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO,SOPOT-N106-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. Ol5/201g. de
fecha 22 de octubre de 2O'lB, la fecha lirntte para la venta de bases de esta licitación. ouedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 30 de octubre de 2018.

7- Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capitulo I numeral
13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. se informa a los licitantes que deberán de apegarse a ras especificaciones particulares de cada
u¡o de los conceptos que integran el catá/09o de conceptos de trabaio de l¿ presente l¡citación.

10. El no atender puntuálmente uno o varios puntosde loestablecidoen la presente acta dejuntade
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la informacjón solicitada, o no se ajLlste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que e letrero jnformativo del motivo de la eiecución de la
obra, no aoÍica para esta l¡c¡tación, mismo que se establece en el documeñto T-3 olaneación_
inciso 3. Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capitulo
l, lnformación General, en el numeralll, no negociación de condiciones. ninguno de los requisitos
y condiciones cootenidas en las bases de licitac¡ón, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc. Vll de la
Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l.-lnformación Gener¿1.- Numeral 5., Para part¡clpar; Fracció¡ 5.- el licitante deberá estar iñscrito
e¡ el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigeñte, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Edificación conforrne a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejecución de a obra objeto de a presente licitación, lo anterior para garantizar q!e el licitante que
res!lte ganador cuente coñ la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
IÍaoatos.

14. Todos los formatos y modelos de escÍitos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licltante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento) .0-
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Licitación Pública Nac¡onal No Eo-SOPoT-N106-2018

15. se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de.la.Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lvlrsmas par; el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula

á" fu pi"."n," u",u o,ra su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron

16. Se informa a los licltantes paltlclpantes que no será motivo de descal¡ticación el presentar dentro

o fuera del sobre elorrglnalo copla cenificada del Registro del Padrón de Contratistas'

17. El Licitante CEA Ingenieria, S-A de CV ' dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll'

Numeral I de las Bases, Pfesento copia del recibo de pago de bases y realiza la siguiente pregunla:

1. Nombre de las comunidades y cuantos cuaftos por comun¡dad dentro del l'4unicipio'

R= A Ia empresa ganadora del proceso de licitac¡ón se le otorgara la l¡sta de benef¡ciar¡os'

18. El Licitante Luis Adolfo Rugeno Mundo' dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll'

Numeral I de las Bases, Presento copia del fecibo de pago de bases y fealiza la siguiente pregLlnta:

1- Solicito la copia de constancia de visita al sitio

R= S¡ la empresa no as¡stió a la v¡sita del s¡t¡o de obra' esta tendrá que presentar el manifiesto

sol¡citado en eldocumento T-9 de las bases de licitación'

Una vez aceptadas las aclaraclones y acuefdos anteliores por los licitantes parilclpantesj se da

"r.pi¡l'""i" " 
lo establecido por el articulo 39 fracción lV de la Ley de obras Públicas v Servrctos

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

"",rOl"l¡4. "" 
las bases de esta licitac¡ón, relativo a esta Junta de Aclaraciones' a las bases de licitación

que nos ocupa.

se infofma a los licitantes que oe acueroo con las cafacteristicas, complejidad y magnitud de los tfabajos

a redli/¿ . esl¿ es 'a 
únic¿ lunla de Aclardciones

No habiendo otro punto que tratar y haceÍ constar, se da por concluida la presente junta siendo las 17:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intefvinieron Y asi quisieron

hacerlo. oara debida constancla.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. La Directora de L¡c ones y contratos

No se presento L.A. Y

Por la Dirección de Prec¡os lJnitar¡os

\<'
ExcentoMnero, col. venta Prétá EdlcóNo 2 Bplantá úla,

P.chucadésoto, Hqo cP ¡2oao,
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No se presento



Por el Organo Interno de C I de la SOPOT.

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOpOT Nl06-2018

Por la Direcc¡ón ceneral de Control y Enlace
Notmativo

Por la D¡recc¡ón cener_al de Conservac¡ón oe

Por la tJnidad de Planeac¡ón y prospect¡va Por la Secretaría de Finanzas publicas

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡da¡go AC

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Co¡eg¡o de Ingen¡eros Civiles de H¡dalgo AC

tu"

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Por la Secretaria de Desarrollo Soc¡al

No sé presento No se presento

ontraloría

L.D. l\4ónica rrama Rodríguez

l - 
--.\

Lic. Jorge AntonkL@--es Viveros

Por los licitantes Dart¡cioantes

Nombre f irma

CEA Ingeniería, S.A. de CV

clm;;ffiil".á"d* T.""d"
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Luis Adolfo Ruger¡o N4undo2.

C. Angel Cruz Acevedo
Nota: Estasfirmas penenecen alActa Circunstanciada levantada con motivode la.lunta Pública delActo de lunts de Acláráciones 6

I tas eases de Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-MO6-2OIA corespondiente á la obra: Construcción de Cuartos

\ , 
ff il*'" - , -'n¡c¡p¡o de rolcayuc6, ubicadá én ra rocar¡dad de c.al. Fer¡p€ Ansel€s Mun¡c¡p¡o de rolcayuca, Estado de
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